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Nuevo chimbote, /9 d" ngotto del 2014.

I expediente adm¡nistrativo No. 043 '2014-MDNCH/ODR SeBuido por los sol¡citantes ANDRES

ruo ucañnv ESptNozA, ident¡f¡cado con DNl. No.33265744 y MARIA BEATRIZ

o¡ ucañ¡v ¡dentificada con DNt. No. 32833762, qu¡enes solicitan separación

ññ¡onut y d¡vorc¡o ulter¡or, dentro del procedimiento no contenc¡oso regulado por la ley

29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipal¡dades son órganos de gobierno local. que emanan de la voluntad popular'

son personas juridicas de derecho publico con autonomra económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de 5u competencia, asimismo representan ¿l vecindar¡o; promueven la adecuada

prestación de los serv¡cios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integralY armón¡co de las circunscr¡pciones de su lurisdicción territorial'

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo ll del Título prel¡minar y el artículo 39 de Ia Ley

No 27972, Ley Orgánica de M un¡c¡palidades, el Alcalde resuelve los asuntos admin¡strativos a

su ca rgo mediante Resoluciottes

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de Jun¡o del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 v el D.S. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No contenc¡oso

de Separación convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior'

Que,asimismo,laDirecciónNacionaldejust¡ciadelMin¡steriodeJusticia'medianteResolución
DIfectofaINoO18820o8.jUS/DNJ,defecha02deluliode|2008,aprobó|adirectivaNo00l'
2008'JU5/DNj "Directiva para la acreditación de las municipal¡dades que soliciten la

autorización para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y

D¡vorcio U lterior".

Que, Ia Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia' mediante Resoluc¡ones

D¡fecroralesNolg6y203-20081us/DNJ,defechal0ylTdejul¡odel2008',apfobólas
modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite llly de los l¡terales b) y c) del item 2'1 del

Acáp¡te ll de la Directiva No 001-2008'l US/DNl "D¡rect¡va para la Acred¡tación de las

Mun¡cipal¡dades que sol¡c¡ten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior

Que, en v¡rtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los cons¡derandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote solicita a la DirecciÓn

Nac¡onal de Justicia del Min¡ster¡o de Justicia, la acreditación y autor¡zación para llevar a cabo

el proced¡miento No contenc¡oso de separación convencional y Divofc¡o ulterior, habiendo

rurrplido con los requ¡srtos exigidos por LeY
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Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No. 215 2008JU5/DNl, de fecha 31 de jul¡o del 2008,

expedida por la Direcc¡ón Nac¡onal de Justicia del M¡nisterio de Justicia, se resuelven acred¡tar

y autor¡zar a la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Nuevo chimbote para llevar a cabo el Procedimiento

No Contenc¡oso de Separación convencional y D¡vorcio Ulter¡or; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldia No.262 2014-MDNCH/AIC, de fecha 16 de Jun¡o

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cÓnyuges solicitantes,

quedando subs¡stente la disoluc¡ón del vínculo matr¡mon¡al.

Que, con fecha 18 de Agosto del 2014, MARIA BEATRIZ VALDIVIA DE UCAÑAY rdentificada

con DNl. No. 32833762, solicita que se declare fundada su sol¡c¡tud de Disoluc¡ón del vínculo

Matrimon¡al que mant¡ene con, ANDRES ABEtINO UCAÑAY ESPINOZA, por haber transcurr¡do

más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldia citada en el anterior cons¡derando,

solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del

procedimiento no contenc¡oso, med¡ante informe No.183 -2014-MDNCH/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los artículos 4, 1.3, y 14 del D.S. No. 009 2008'jU5, Reglamento que Re8ulan el

Procedam¡ento No Contencioso de Separacion Convencional y Divorcio Ulter¡or, y estando al

prese nte estado el proced¡miento.

SE R ESU E LVE:

ARTICULO pRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de D¡solución del Vínculo Matr¡mon¡al del

solicitante, ANDRES ABEIINO UCAÑAY ESPINOZA, ¡dentif¡cado con DNl. No.33265744 y

MARIA BEATRIZ VALDIVIA DE UCAÑAY ¡dENtifiCAdA CON DNI. NO. 32833762.

ARTTCULO SEGUNDO. NotifÍquese a los solicitantes, a través de la of¡c¡na de D¡vorc¡o Ráp¡do

de la 5ub Gerencia de Reg¡stro Civil, dentro del plazo establ€c¡do en Ia ley 27444' tey que

regula el procedim¡ento administrat¡vo Seneral, concordante con la Ley 29227,Ley que regula

el procedimiento No contenc¡oso de separación convencional y Divorcio ulterior en

Municipalidades y Notarias, bajo responsabilrdad.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolución, en la

ofic¡na de reg¡stros c¡viles de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de 5anta, Prov¡nc¡a del santa,

departamento de Ancash, e inscripción en los reg¡stros públicos, previo cumplimiento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Registrese, Comuniquese, mplase y Archivese
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